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Parlamento de Navarra 5 de octubre de 1990 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL 

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral7/1989, de 8 de junio, de 
medidas de intervención en materia de suelo y vivienda 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISION DE ORDENACION DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIO 
AMBIENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
133.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicsción en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión de 
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Am- 
biente sobre la proposición de Ley Foral de modifi- 
cación de la Ley Foral 7/1989, de 8 de junio, de 
medidas de intervención en materia de suelo y 
vivienda, publicada en el Boletín Oficial de la 
Cámara núm. 28, de 16 de mayo de 1990. 

En relación con el citado Dictamen podrán ser 
defendidas ante el Pleno las siguientes enmiendas: 

-Enmiendas números 2, 3 y 5, presentadas 
por el Parlamentario Foral del Grupo Mixto D. 
Ramón Arozarena Sanzberro. 

Las referidas enmiendas fueron publicadas en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 
45, de 13 de septiembre de 1990. 

Pamplona, 3 de octubre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

DICTAMEN 

Proposición de Ley Foral de Modifica- 
ción de la Ley Foral 7/1989, de 8 de 
junio, de Medidas de Intervención en 

Materia de Suelo y Vivienda 
Artículo único. Los artículos que se rela- 

cionan a continuación, todos ellos de la Ley Foral 71 
1989, de 8 de junio, de Medidas de Intervención en 
Materia de Suelo y Vivienda, quedan redactados en 
los siguientes términos: 

((Artículo 7.1. A los efectos de regularizar el 
mercado del suelo, constituir o ampliar patrimonio 
público, o enjugar déficit dotacionales, el Gobierno 
de Navarra, de oficio o a instancia de los Ayunta- 
mientos, procederá a la delimitación de las zonas 
en las que las transmisiones, por compraventa o 
permuta de terrenos y de edificaciones, estén 
sometidas a un derecho de tanteo y retracto a favor 
de la Administración de la Comunidad Foral y de los 
Ayuntamientos. 

La delimitación de las zonas se aprobará por Ley 
Foral . 

<<Artículo 29.1 .b). Constitución de reservas 
de suelo para la promoción de viviendas o de usos 
industriales o terciarios en aquellas zonas delimita- 
das con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.1 o 
en aquellas zonas previstas en el planeamiento 
comarcal o local.>> 

Disposición final 

Las prescripciones de esta Ley Foral entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
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